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Artículo único.—«Autorízase al Presidente 
de la República para que pueda librar a favor 
de la sociedad del ferrocarri l del Sur. a medi-
da que el estado de los trabajos lo requiera, 
hasta la cantidad de doscientos mil pesos, co-
mo una anticipación de los dividendos que el 
tesoro público debe satisfacer en el próximo 
año de 1858, por razón de las acciones que ha 
tomado en dicha Empresa.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien sancionarlo; por tanto, promúl-
guese i llévese a efecto en todas sus partes como 
lei de la República. — Manuel Montt.—Jerónimo 
Urmeneta.—(Boletin, libro XXIV, pájina 321, 
año 1857). 

Arance le s de cementerios .—Autori-
zac ión al Ejecutivo para que los 
dicte. 

• Santiago, 5de noviembre de 1857.—Por cuan-
to el Congreso Nacional ha discutido i apro-
bado el siguiente proyecto de lei: 

Artículo único.—«Se autoriza al Presidente de 
la República para que, por el término de tres 
años, pueda fijar los aranceles de los 'derechos 
que han de cobrarse en los cementerios públi-
cos.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien sancionarlo; por tanto promúl-
guese i llévese efecto en todas sus partes como 
lei de la República.—Manuel Montt.—Jeróni-
mo Urmeneta. — (Boletin, libro XXIV, pájina 
320, año 1857), 

Subvención a los servic ios de vapo-
res que h a c e n la carrera al sur 

Santiago, 5 de noviembrede 1857.—Por cuan-
to el Congreso Nacional ha discutido i apro-
bado el siguiente proyecto de lei: 

Artículo único.—«Se autoriza al Presidente 
de la República para que pueda invertir hasta 
cincuenta mil pesos anuales de fondos nacio-
nales, en subvencionar el servicio ds vapores 
hasta Chiloé, tocando en Puerto Montt, por 
un término que no exceda de tres años.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien sancionarlo; por tanto, promúl-
guese i llévese a efecto en todas sus partes 
como lei de la República.—Manuel Montt.— 
Jerónimo Urmeneta.— (Boletin, libro XXIV, 
pájina 318, año 1857). 

IJmprcstíto de s ie te mi l lones de pe -
sos para la construcc ión de los f e -
rrocarri les de Santiago a Valpa-
raíso i de Sant iago al sur. 

• Santiago, 5 de noviembre de 1857.—Por cuan-
to el Congreso Nacional ha discutido i aproba-
do el siguiente proyecto de lei: 

Artículo i.° «Levántese den t ro o fuera del 
pais un empréstito que produzca siete millones 
de pesos. 

Esta cantidad será aplicada esclusivamente a 
la construcción de los ferrocarri les de Santia-
go i Valparaíso i de Santiago al sur. Se desti-
narán cinco millones al primero i dos al se-
gundo. 

Art. 2.0 Para la seguridad i pago del em-
préstito podrá afectarse especialmente la parte 
que el Estado tiene en los ferrocarri les espre-
sados a mas de la obligación jeneral de las 
otras rentas públicas.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien sancionarlo; por tanto, p romúl -
guese i llévese a efecto en todas sus partes 
como lei de la República.—Manuel Montt. — 
Jerónimo Urmeneta.— (Boletin, libro XXIV, 
pájinas 310 i 320,3110 1857). 

Ordenanza «Jeneral de Correos. —Se 
autoriza al Ejecutivo para dictar la 

• Santiago, 5 de noviembre de 1857. — Por 
cuanto "el Congreso Nacional ha discutido i 
aprobado el siguiente proyecto de lei: 

Artículo único.—«Se autoriza al Presidente 
de la República para que, en el término de un 
año, dicte la ordenanza a que deben sujetarse 
en el desempeño de sus funciones el Director 

^Jeneral de Correos, los administradores i de-
mas empleados del ramo.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
' t en ido a bien sancionarlo; por tanto, p romúl -
guese i llévese a efecto en todas sus partes 
como lei de la República.— Manuel Montt.— 
Jerónimo Urmeneta.— (Boletin, libro XXIV, 
pájinas 318 i 319, año 1857). 

Instituto Nacional.— Suplemento al 
presupues to de Instrucción Públ ica 

• Santiago, 5 de noviembre de 1857.—Por cuan-
to el Congreso Nacional ha acordado el si-
guiente proyecto de lei: 

Artículo único.—«Concédese un suplemento 
de seis mil pesos al ítem 6.°, partida 24 del 
presupuesto del Ministerio de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública, para que el Instituto Na-
cional pueda atender a sus gastos durante los 
meses que quedan del presente año.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, dispongo se promulgue i lleve a efecto 
como lei de la República.—Manuel Montt.— 
Salvador Sanfuentes.— (Boletin, libro XXIV, 
pájina 358 año 1857). 

Catedrales de la S e r e n a i Anead.— 
Dotacion de sus d ign idades ¡ c a -
nonjías. 

Santiago, 5 de noviembre de 18<,7.—Por cuan-
to el Congreso Nacional ha acordado el 
Kuiente proyecto de lei: 


